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Tras la implementación de los programas Volver al Trabajo y
Acompañamiento Social, que reemplazan al anterior Potenciar
Trabajo,  miles  de  personas  continúan  recibiendo  asistencia
económica por parte del Estado.

Estos programas otorgan un monto fijo mensual de $78.000 y
tienen una duración de 24 meses, contados desde el inicio del
beneficio.

¿Cómo consultar si sos beneficiario
en junio de 2025?
Para  saber  si  formás  parte  de  Volver  al
Trabajo  o  Acompañamiento  Social,  podés  consultar  en  línea
siguiendo estos pasos:
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Ingresá al Portal Empleo del Gobierno nacional.1.
Seleccioná la opción para acceder como ciudadano.2.
Iniciá sesión con tu CUIL y contraseña personal.3.
Revisá si figurás como beneficiario de alguno de los4.
programas durante el mes de junio.

¿Quiénes cobran Volver al Trabajo o
Acompañamiento Social en junio de
2025?
En junio de 2025, los beneficiarios son aquellas personas
que formaban parte del ex Potenciar Trabajo, cumplieron con
los  requisitos  establecidos  y  fueron  validadas  por  el
Gobierno para continuar dentro de las nuevas iniciativas.

Este traspaso se formalizó a través del Decreto N.º 198/24,
con el objetivo de asegurar la continuidad del acompañamiento
estatal, especialmente para quienes atraviesan situaciones de
vulnerabilidad social.

Conocé si formás parte de los beneficiarios de este programa
(Foto: ANSES).



El programa Volver al Trabajo está orientado a promover la
capacitación y reinserción laboral.

En cambio, Acompañamiento Social está destinado a sectores con
mayores niveles de fragilidad, como:

Personas mayores de 50 años
Madres con más de cuatro hijos
Adultos mayores con problemas de salud, aislamiento o
inestabilidad económica

Fuente: TN


